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Gobierno Electrónico

Es el uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación para redefinir la relación del 
gobierno con los ciudadanos, mejorar la gestión 
y los servicios, garantizar la transparencia y la 
participación, apoyando la integración y el 
desarrollo de los distintos sectores. 



Niveles de Gobierno Electrónico

Informativo

Interactivo

Transaccional

De transformación



Buenas Prácticas en el Estado 
Nacional

 Constancia de CUIT o CUIL por Internet. 
 Presentación en línea de las Declaraciones Juradas 

ante la AFIP.
 Remisión de las Declaraciones Juradas Patrimoniales 

de los Funcionarios de la Administración Pública 
Nacional. 

 Gestión de la Licencia de Conductor, a través de la 
web.

 Consulta en línea del Padrón Electoral.
 Sistema de Oferta Permanente (SOP) del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires.



Plan Nacional de Gobierno 
Electrónico

Decreto 378 / 2005

 Establece la estrategia del Plan  

 Define:

- Principios Rectores

- Instrumentos

- Acciones

- Responsabilidades



Decreto 378/2005 
Principios Rectores

 Mejor Servicio al Ciudadano y Habitante

 Mejor Gestión Pública

 Reducción de Costos

 Transparencia

 Participación

 Integración – Reducción de Brechas
 Apoyo al Desarrollo Socioeconómico – Mejora de 

Competitividad

 Integración a la Economía Mundial



Decreto 378/2005

Instrumentos del PNGE

 Internet

 Centros de atención telefónica

 Documento electrónico

 Firma Digital



Decreto 378/2005

Acciones Centralizadas - SGP
 Definir el Plan Nacional de Gobierno Electrónico

 Monitorear el avance del PNGE y de los Planes Sectoriales

 Desarrollar, administrar y mantener:
 Portal General del Gobierno de la República Argentina

 Portales temáticos

 Guía de trámites

 Directorio del Estado

 Sistema de atención en línea

 Sistema de seguimiento de expedientes

 Convocar las acciones de cooperación que permitan 

conformar la Ventanilla Única



Decreto 378/2005

Acciones Centralizadas - SGP

 Definir estrategias, normas y procedimientos tendientes a:
 Implementación Electrónica de Expedientes, con Firma Digital

 Interoperabilidad en la interacción de los organismos de la APN y 

entre éstos y los ciudadanos

 Implementación de políticas de seguridad

 Promover la articulación entre los organismos de la APN y así 

mejorar la calidad de sus sistemas de información

 Promover la articulación con otros niveles de gobierno



Decreto 378/2005

Acciones Descentralizadas
 Nombrar enlace
 Elaborar Informe de Diagnóstico de Situación del Organismo
 Elaborar su Plan Sectorial de Gobierno Electrónico
 Desarrollar, mantener y promover sistemas integrados basados 

en Internet, que ofrezcan servicios a los ciudadanos y habitantes
 Monitorear la implementación de estándares
 Disponer medidas para que las comunicaciones se realicen 

mediante tecnologías informáticas
 Disponer medidas para simplificación de trámites
 Remitir a la SGP información de avance sobre su Plan de GE 

Sectorial



Decreto 378/2005

Estado de Avance
 Enlaces nombrados

 Diagnóstico remitido y en análisis

 Mas de 30 organismos con Plan Sectorial elaborado

 Generación del Plan Nacional de GE

 Avance coordinado de Proyectos SIC

 Estandarización de sitios web

 Seguridad y Firma Digital

 Capacitación (e-learning)



Nuevo portal argentina.gov.ar
Características

 Nuevo diseño, desarrollado en conjunto con la 
Secretaría de Medios de Comunicación

 Mayor información

 Mejor navegación

 Acceso por perfil

 Presentación de nuevos servicios

 Portales temáticos (Segunda Etapa)











Directorio del Estado
 Objetivo

 Ofrecer a los ciudadanos y habitantes acceso a la 
estructura de la APN y a los datos públicos de 
contacto de sus funcionarios a través de la Web

 Generar una intranet de funcionarios del Estado, 
con información más detallada

 Permitir a los organismos administrar la nómina de 
sus propios funcionarios, brindando facilidades para 
la carga de información visible a todos los 
ciudadanos e información privada sólo accesible a 
determinados usuarios
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Guía de Trámites 
Objetivo del Programa

 Orientar al ciudadano en la realización  de 
trámites ante la Administración Pública Nacional.

 Dotar a la Administración de  información 
homogénea y centralizada sobre todos los 
trámites y servicios que brindan los organismos.



Marco normativo

 Decreto 378/2005

Desarrollar, administrar y mantener actualizada la 
Guía de Trámites.

 Resolución SGP 30/2005

    Crea el Programa Guía de Trámites.



Responsabilidades del 
Programa

 Desarrollar e implementar el Sistema Guía de Trámites.

 Asistir técnicamente a los organismos en el relevamiento 
de los trámites.

 Efectuar el control de calidad de la información ingresada 
en el Sistema Guía de Trámites por los organismos.

 Capacitar a los usuarios del Sistema Guía de Trámites.

 Administrar el funcionamiento de la Guía.



Página de Guía de Trámites

Ayuda Guía de Trámites

Contáctese con
Guía de Trámites

Buscar

BUSQUEDA DE TRAMITES POR:

 Organismo
 Orden Alfabético

TRAMITES QUE SIRVEN
PARA:

 Inscribirse
 Dar de baja
 Obtener documentación
 Reclamar
 Asesorarse

Beneficios Sociales y
Previsionales

Turismo, Deportes
y Recreación

Transporte e Infraestructura

Economía y Negocios

Seguridad y Justicia

Educación, Ciencia
y Tecnología

Vivienda y Familia

Trabajo y Empleo

Documentación

Salud

Servicios de Información
y Asesoría

El objetivo de la Guía de Trámites es orientar al ciudadano en  todos aquellos  trámites que  deba  realizar
ante  la Administración Pública, los que se irán incorporando paulatinamente.

     

TRAMITES GRATUITOS

OTRAS GUIAS

GUIA DE TRAMITES



Visualización del trámite

Transporte e Infraestructura Economía y Negocios Documentación
Beneficios Sociales y Previsionales Educación, Ciencia y Tecnología Trabajo y Empleo

Turismo, Deportes y Recreación Vivienda y Familia Salud
Servicios de Información y Asesoría Seguridad y Justicia

Recomendar
 a un amigo

Recomendar
 a un amigo

Usted se encuentra en:
Inicio > Documentación > DNI – Documento Nacional de Identidad

Imprimir

Imprimir

 En qué consiste
 Cómo se hace
 Quién puede/debe efectuarlo

AYUDA DE GUIA DE TRAMITES

Contáctese con
Guía de Trámites

BUSCAR

BUSQUEDA DE TRAMITES POR:

 Organismo
 Orden Alfabético

TRAMITES QUE SIRVEN
PARA:

 Inscribirse
 Dar de baja
 Obtener documentación
 Reclamar
 Asesorarse

OTRAS GUIAS

TRAMITES GRATUITOS

Ir al Organismo


